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= En la ciudad de Hermosillo, sonora, siendo las veinte hora s 

del día catorce de enero de mil novescientos ochenta y seis , ---

en la Coordinación de la Escuela de Derecho y Ciencias Socia----

les de la Universidad de Sonora, se celebró sesión ordinaria --

de este H. Consejo Directivo, con la asistencia del C . Coordina-

dar Ejecutivo de esta Escuela, LIC. Francisco Miguel Cá rdenas --

Valdéz, así como del Secretario Administrativo, Lic. Francisco 

Javier ritchie Manríquez, presidiendo la sesión el primero de 

ello, bajo el siguiente orden:-

ORDEN DE L D A: 

1. - Lista de asistencia, y certificación del 

quorum legal. 

2.- Solicitudes de alumnos. 

3.- Lectura del acta de la sesión anterior . 

4.- Designación del Representante de la Escuela--

de Derecho, ante la Comisión Dictaminadora-

previ sta en el Estatuto de Personal Académico . 

5.- Discusión y Aprobación del Proyecto de Reglamen-

to Interno de la Escuela de Derecho. 

6 . - Asuntos Genera les. 

1.- LISTA DE ASISTENCIA: Antes de pasar lista de asistencia ,- -

el Secretario Administrativo de l a Escuela de Derecho y Ciencias 

Sociales., procedió a leer la convocato ria de la cual se c ita-

al Consejo Directivo a esta sesión, misma convocatoria que está

fechada el día nueve de enero de mil novescientos ochenta y 

seis. Enterado de ella, se procedió enseguida a pasar I ista de 

asistencia, asistiendo los Consejeros Propietarios Maestros : ---

LIC.JORGE CASTRO QUINTERO, LIC.JOSE DCMINGO Fa-lSECA Ot0."1, --- --

LlC.MIGUEL ~ DUARTE, LIC.CARLOS J.RAM)S BOURS, LIC.FRANCISCO

JAVIER MEJIA CISNEROS, así como el maestro LIC.FERNANDO A.FRE- 

GOSO OTERO, en su ca lidad de Suplente. Asisten también a e 
, Sta.._ 
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---sesión el LIC. [)Q\11NG0 GUTIERREZ MENDIVIL, en su c aracter-

de Consejero Universitario Propietario. - - - - - - - - -

- - - Asimismo asisten a la mencionada reunión los Consejeros

Alumnos: MIGUEL r\NGEL HERNANDEZ SANCHEZ, JESUS Cr\.BANILLAS ---

HERRERA, JESUS EDGAROO CAMPA LAPIZCO,así c omo también e l alumno 

ALFREDO ORTIZ ESTARDANTE, e n su caracter de consejero alumno- -

propietario al Consejo Universita rio. - Se hace c onstar en esta

Acta, de que los Consejeros Alumnos MARTIN TERAN GASTELLM y --

T IBERIO SIULOK SOTO, no compa r ec ieron a la citada r eunión de -

este H. Consejo Directivo. - Ha biéndose pasado lista de asisten 

cia y verif icado la existencia del quorum legal, en virtud de-

haber asistido a la mi sma diez Consejeros Propietarios, pasán-

dose ens eguida a tratar e l segundo punto de la orden de l dia:-

- - -2.- SOLICITUDES DE ALU.l'OS:-En uso de la voz el Lic . Fran-

cisco Miguel Cárdenas Valdéz, Coordinador Ejec utivo de esta Es

cuela de Derecho y Ciencias Sociales, hace comentarios e n rela

ción al Reglamento de Servicios Escolares, e n l o refer e nt e a la 

aplicación del artícul o 24 de l c itado Reglamento,que le es a--

plicado a los alumnos que pretenden reinscribirse de nueva cuen 

ta a esta Escuela de Derecho. - - - - - - - - - - - - - - -

- El alumno Consejer o MIGUEL ANGEL HE.RNr\l'OEZ SANCHEZ, argu-

menta en relac ión al pr oblema planteado, lo considera un tanto

c uanto riguroso la apli cac ión del mencionado Reglamento a los-

alumnos que pretenden i ·nsc r i birse en ésta Escuela. - - - - ---

- - - En uso de la voz e l Co nse jero Alumno ORTIZ ESTARDANTE,--

argumenta qu e el menc ionado artículo 24 del Reglamento Escolar

crea muchos c onflictos, que por lo tanto debería de busc arse la 

forma de modifi carse o en s u defecto buscar alguna mecánica de-

reforma al mencionado artículo. - - - -

El maestro Consejero Propietario FRANCISCO JAVIER ~~JIA

CISNEROS, manifies ta qu e es s usceptible de aprobarse la so lici- 

tud de l os alumnos presentada a este H. Consejo Directi vo, siem-
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----pre y cuando se sometan a un examen más "general", ya que 

nosotros como miembros de este H. Consejo Directivo, tenemos

la obligación de exigir que los alumnos que pretendan reins-

cribirse se actualicen en algunas materias, y que además de -

establecerse un examen general que contempla e l mismo Regla-

mento de Servicios Escolares. - - - - -

En uso de la voz el alumno MIGUEL Al'CEL HERNANDEZ SAN-

OiEZ, manifiesta en relación al problema planteado que debe-

ría de crearse una especie de áreas por materias para poder-

así seleccionar a los alumnos que pretendan reinscribirse de

nueva cuenta a la Escuelade De recho. El LIC. CARLOS J.RAM:}S- 

BOURS, manifiesta que estamos yendo mas allá de l o que esta-

blece el Reglamento, ya que el mencionado Reglamento estable

ce el examen general, y no tenemos porque cuestionar el aspee 

to de acreditadas de las primeras materias que contemplan 

los diversos planes de e s tudios de esta Escuela.- - - - -

El alumno Consejero Ortíz Estardante, hace la siguien

te proposición: Que los alumnos que pretendan reinscribirse-

de nueva cuenta a la Escuela de Derecho, lo hagan bajo el --

Plan de Estudios al que pe rtenecían al ,momento de la interrup 

ción, bajo la dirección de un examen general, como lo dispone

el Reglamento Escolar. La siguiente propuesta fué aprobada por 

unanimidad de votos.- -

- - -J.- ANALISIS DE LA PRACTICA FORENSE:- En uso de la voz el 

alumno JESUS CABANILLAS HERRERA, manifiesta en relación a lo -

de la practica forense que no solamente debería de acreditarse 

el servicio social en el Bufete Jurídico de la Escuela de Dere 

cho, ya que el servi c ios s ocial puede acreditarse e n alguna de 

las Instituciones que se ti e ne n celebrada convenios para la 

prestación de este servic io. - - - - - - - - - - - - - -

-- - El Consejero Univ e r si tario Ortíz Estardante, manifiesta-

que la salida a este problema es sacar la práctica forense de-
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- - -la curricula y que no se contemple como materia seriada--

y que esta quede como requisito c omo una de las opciones para

obtene r el título de li ce nc iado en Derecho. - - - - - --- 

- - - El maes tro Consejero Propietario FRANCISCO JAVIER MEJlA

CISNEROS, propone que se haga un análisis y ex hau s tivo del plan 

de estudios de la Carrera de Li cenciado en Derecho, como tam-- 

bién fijar alguna mecáni ca para la reali zac ión de la Práctica-

Forense lo más pronto posible. En uso de la voz , e l LiC. IX'MIN

GO GUTIERREZ MENDIVIL, manifiesta que es necesario que se anali 

ce el aspecto o ca r acter de l a Práctica Forense por un lado y-

por otro e l carac t er propiamente de l Servicio Social planteando 

algunos criterios par a acreditar tales mater ias. - - - - - - --

- - - El Coo rdinador Ejecutivo de la Escuela de Derecho y Ciencias 

Social es , e n relación al p roblema de que se trata, hace la siguien

te propuesta, que la Práctica Fo rense no sea conside rad a como -

materia seriada de la 1 a l a IV, sino que si existe la posibi-

lidad de acreditarse en un Semest re que se acredite. - Dicha -- 

propues ta no fué sometida a votac ión, ya que en las posteriores 

sesiones de este H. Consejo directivo, se integrará la Corni~ión 

que se encargará de anal iza r detalladamente el Plan de estudios 

c omo la prác ti ca foren se de ésta Escuela. - - - - - - - - - - -

- - - En u so de la vo z y a r aíz de la peti ci ón que dirigió el-

alumno ALFREDO ORTIZ ESTARDANTE , a es te Consejo Direc tivo , donde 

solicita que se l e conceda la dispensa para presentar el examen-

de la mat eria de Seminario de Tesis 11, para poste r iormen t e so l i

citar con Derecho de Pasante l a Prác ti ca Forense 111 y IV respec

tivamente.- dicha propue s ta fué aprobada por unanimidad de votos

en el senti do de que no existe ningún inconveni ente de es te H. --

Consejo Directivo para que l a Dirección General de Se rvicios Esc o 

lares l e extienda e l Acta de Examen de Seminario de Tesis 11, --- 

para que se Je aplique el exame n ordinario c orre spondiente.------



IL IAIIII 01 MIi HIJOe 
HAIU. Mf G,._.NDIZA 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
Escuelo de Der>echo t¡ ÜC1ncios Sociales 

IIIQ, Norberto Aqulrre Pal.u,°""' a/n 
HERMOSILLO, SONORA 

- 5 -

T o!,. 3 - 41-29 
2-l0 - 4ó 

E,t,, 133 y 150 

--- A raíz del esc rito pr es ent ado por el alumno JOSE MANUEL 

~QUEZ RAMIREZ, dirigido al Consejo Directivo, solicitando 

la aprobación de e s te H. c uerpo Colegiado, el de que se le

regularice el problema con la materia de Derecho Administra 

tivo I, se aprobó por unan imid a d de votos, en los siguien-

tes términos:"Que s e acepta como vilida la calificación a

probatoria de 70 (setent a ) , e n la materia de Derecho Ad-

ministrativo I, y que de inmed ia to se regularice la si

tuación de las otras mat e ri as seriadas con la materia -
• , 11 en rnenc1on .- - -

4.- DESIGNACI0'-1 DEL REPRESENTANTE DE LA ESOJELA DE DEREQ-K) 

ANTE LA <XMISIOO DICTAMINADORA PREVISTA POR 

DE PERSO'-IAL ACADEMICO. - - - - - - - - -

EL ESTATUTO--

A sugerencia de lo s maes tros consejeros propietarios ante 

este H. Consejo Di e r c ti vo , propusieron al C. LIC. DCMINGO 

QJTIERREZ MENDIVIL, como r e presentante de la Escuela de De-

recho y Ciencias Social es , ante la comisión Dictaminadora -

que se contempla en e l Es tat uto de Personal Acidemi c o, di

cha propuesta fué aprobada po r unanimidadde votos.- - - - --

Por unanimida d de vo t os de los miembros integrantes de 

este H. consejo Direc t i vo, se aprobó que la presente sesión 

se declarara pe rmanent e , I ij a ndose los días martes de - -

20:00 a 22:00 horas y lo s d ías s abados de 11:00 a 13: 00 ho - 

ras. Para tratarse uni ca y exc lus ivamente lo relac ionado al

Reglamento Interno de l a Escue la de Derecho, así c omo tam-

bien lo del Reglamento Inte rno del Bufete jurídico de esta 

escuela.-

-- - no habiendo otro a s unto que tratar , y por unanimidad -

de votos, se dió por t e rmin a da la pr esente runió · las vein 

tidos treinta del d ía catorc e de nove 

c ientos ochenta 

EL SECRETARIO 

LIC. ENAS V. 


